
Guayaquil, 24 de enero del 2019- * ¿41 

    
Señor A 
LUIS ALBERTO GOMEZ CEDEÑO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que en el contrato constitutivo de la 
compañía STEBRISSA CIA.LTDA., celebrado el día de hoy, usted fue ELEGIDO como 
PRESIDENTE de la Compañía, por el período de CINCO años. Las atribuciones y deberes 
a su cargo constan en los Estatutos Sociales, y le corresponde especialmente la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

STEBRISSA CIA.LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil, el 24 de enero del 2018. 

Atentamente, 

5 
CARMEN SOFÍA LOPEZ OSTAIZA 
C. C. No, 0928814052 
SOCIA FUNDADORA 

ACEPTO: El, 'o conferido a mi favor. Guayaquil, 24 de enero del 2019. 

    ALBERTO GOMEZ CEDEÑO 
C. C. No. 0920299617 e 
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